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 Virtud a las solicitudes que anteceden y en aras de darle 

celeridad al presente tramite, se DISPONE:  

 

Teniendo en cuenta la falta de lista de auxiliares de la justicia y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48-7 del C.G.P., se hace 

necesario REQUERIR a la parte interesada para que proceda a 

suministrar el nombre de un abogado, que ejerza habitualmente la 

profesión, para que actúe en representación dl señor JOSÉ ORLANDO 

GÓMEZ en calidad de Curador Ad-Litem, para lo cual deberá allegar 

copia de la cédula y tarjeta profesional del togado, concediéndole el 

término de ejecutoria del presente auto para dicho fin.  

 

Cumplido lo anterior continuara la actuación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

Bogotá D.C., veintitres (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No. 02 HOY 24 DE ENERO DE 2023 
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